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lJ SFNAl10 
kfJ'lll'>LIC"A l'OMl:,,¡'!CANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm:11bGO 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. , 

2 O D f C. 97 

Pláceme cortésmente informarle , que la Resolución 
mediante la cual se aprueba el Contrato suscrito entre -
el Estado Dominicano y la firma Fertilizantes Santo 
Domingo , c . por A. , en fecha 13 de junio de 1978 , ha 

sido promulgada en fecha 30 de julio del presente año y 
registrada con el No . 882 . 

JMH 
aq/ec . 

Muy atentamente , 

Lic . 1arí a Hernández·; 
Sec ret ario A ativo de la Presidencia . -
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f.!'~'!:· SENAOO 
~ REPÚBLICA DQ,',,\INICANA 

l .~ntc in~ r.iarl ., ~ l ~~ oluci6n 
.1-i:int. la '"'ru ol Contr to u,..crito <:mtre 

1 = ~~~o • la +irn~ ertiliz ntcs Sa~to 
Dominco , C. . , n ~ cha 13 de junio de 1~78 , ha 
siro nro".'!lul a,1:i en P' e· , 3 d julio dal M r so t afio y 

re<:¡i t ada e n el 'o •. 802 . 

P. 1v at tanonte , 

~ic . Joró ía rrernándo~ r 
Secretar.io . nnini.ot:r:ativo do la Preai1'"onc · a.-
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""t! S[NADO 

R EPU B LICA DOMINICANA 

CAM A R A D E DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D O MINIC A N A 

Doctor 
Adriano A. Uribe bilva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Sefior Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán , D.N. 
20 de julio de 1978.-

Aviso a usted recibo de su Oficio No . , de 

~ REl'UILlL\ DOMlt-.lLANA 

fecha 20 del mes y año en cursos , junto al cual, des ­
pues de haber sido aprobada por el Senado , remitió us­
ted a esta Cámara de Diputados , la Resolución Aproba­
toria del Contrato suscrito entre el Estado Dominica­
no y la empresa Fertilizantes oanto Doningo , C. por A. 
(F3RSAN) , por medio del cual se exonera a dicha empre­
sa del p~go de los servicios de arrimo , durante un pe­
ríodo de diez (10) años , cuando ésta proceda a la ex­
portación por ví a marítima de productos elaborados , -
mezclado o de materias primas provenientes de sus plan 
tas procesadora siempre y cuando se realice mediante 
el sistema de carga por medio de cintas mecánicas de 
succión , grúas o cualquier sistema mixto cuyos gastos 
de carga como de transportación sean cubiertos por la 
empresa . Asimismo se otorga a dicha comnañí a durante 
el término de 10 afies la exención de todo impuesto , d~ 
r echo , contribución o tasa en diner o o en naturaleza 
existente ahora o que en lo sucesivo fuere establecido. 

Este proyecto fue obado en ses ón celebr ada hoy 
y r emitido al Poder E' cutivo ines constituciQ 
nales de lugar . 



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Prosidente del Senado 
Su Despacho 

Sefior 'Presid n•i:;e : 

Santo Do1ingo de Guzmnn , D.N. 
20 de julio de 1978. -

~ 

ñJ,'n ~[NADO 
~ Rt l.!Bl CA ll0"'°1NION'4 

Aviso a usted recibo do su Oficio No . , de 
fecha 20 del Mes y año en cursos , junto al cuol, des­
pues de }jlabcr s~do aprobada por el Senado , remitió us ­
ted a esta Cámara de Diputados , la Resolución Aproba­
toria del Contrato suscrito entre el Estado Dominica­
no y la empresa Fertilizantes Santo DO"'tingo , c. por A. 
( F~IB~N) , por medio del cual se exonera a dicha empre­
sa del p 1 go de los servicios de arrimo , durante un pe­
r í odo de dlaz ( 10) afios , cuando ésta proceda a la ex­
portación por ví a marí tima de productos elaborados , -
mezclado o de materias primas provenientes de sus plan 
tas procesadora siempre y cuando se realice mediante 
el sistema de car ga por medio do clntas rnecá.nico.s de 
succión, grÚas o cualquier sistema mixto cuyos gastos 
de carga como de trans~ort~ción sean cubicr! os por la 
empresa. Asimismo se otorga a dicha compafiia durante 
e l término de 10 ,fios la exfnción do todo impuesto , d~ 
r echo , contribucion o tasa en dinero o en naturaleza 
existente ahor a o que en lo sucesivo fuere establecido. 

Este proyecto fue aprobado en sesión celebrada hoy 
y remitido al ~oder Bjecutivo para los finos constituciQ 
nales de lugar . 

AtontaMonte , 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámar a do Diput ados e-
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i!iJ.'h SENADO 
~ RFl'llRI ICA [)OMINIC'°'N"" 

Santo Domingo de Guznwn, n. N., 
20 de juli o de 197v. 

S efior 
A tilio A . Guzmán Pern~ndez, 
Presidente de la e ' ,a.1."'u. c..e Diputados , 
SU DESPACHO . 

S efior Presidente: 

Aprobada por el Senado en sesión de esta mis­
ma fec'l.1? , pl~ceme remitir a usted para los fines constitucio­
nales , 1 &.nexo. HcBolución Aproba toria del Contrato suscrlto 
entre el ~rt· do Domini~ano y la e presa Fertilizanten Santo 
Domingo, c. por A. (Fersan) , por medio del cual se exonera a 
dicha mnpr Sd. del pago de los s ervicios de arri rnoi dux·snte un 
perÍoQO de e iez (10) afios , ~uanto ésta proceda a·~ exporta­
ción por la vía marítima de productos elab orados , roezclado o 
de materias prinas provenientes de sus ~lantas procesadora 
siempre y cuando se re-:lice medi ... nte el sistema de carga. por 
medio de cintas mecánicas de succión, grúas o cualquier s1s­
tem:i. mixto cuyos g~~tos de carga como de transportación seun 
cubiertos por l o ef-"lnr0sa. Asimismo se otorga a dicha cot1pa l í a 
dur1nte el término de 10 aios la exención de todo impuesto , CJ& 
recre , contribución o tasa en dinero o e n naturaleza exist~nte 
aho?'<" o que en lo sucesivo fuere establecido . 

Atentamente le saluda , 

i'.dr iano A. U ribo Sil-va , 
Pr s i dente del Senado 
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PRESI DENT E DE L A REPUBLICA D OMINICANA 

Núm. 

1988'1 

Al 

Presidente del Senado 

e i u da d.-

Señor Presidente 

Santo Jxrningo de Guzmán, D. N. 

'b JU. ~l 

Me pennito saneter al Congreso Nacional 
por conducto de ese alto Cuerpo legislativo de su digna presidencia 
el anexo contrato suscrito entre el Estado Dcrn.inicano y la anpresa 
Fertilizantes Santo D:mingo, c. por A. (Fersan) por medio del cual se 
exonera a dicha empresa del pago de los servicios de arrimo, durante 
un ¡;:eríodo de diez (10) años cuando ésta proceda a la exp:::>rtación 
por la vía marítima de productos elaoorados, mezclados o de materias 
primas provenientes de sus plantas procesadoras siempre y cuando se 
realice rrediante el sistema de ~rga por medio de cintas mecánicas de 
succi6n, grúas o cualquier sistem3. mixto cuyos gastos de carga cano 
de transportación sean cubiertos por la errpresa. 

Asimisrro, se otorga a dicha compañí a du­
rante el término de diez (l'O) años la exención de todo impuesto, dere­
cho, contribución o tasa en dinero o en naturaleza existente ahora o 
que en lo sucesivo fuere establecido, que recaiga sobre el uso del Irue­
lle que haga la misma para sus operaciones, así caro de las franquicias 
y autorizaciones que fueren necesarias para operar o tener acceso a un 
sistema de telecanunicaciones. 

Las exenciones y f acilidades a que se re­
fiere el anexo contrato han sido o~rgadas por el Estado D:::minicano a 
Fersan, en interés de que se produzca un incremento en las exp:::>rtacio­
nes de fertilizantes para lo cual dicha canpañia necesita construir nue 

... / .. / 
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tJ SfNADO 
Ril'lJllK..A ""Xl.\1.INICANA. 

P R ESI DENTE D E L A REP UBLIC A D OMINICAN A 

1988'1 - 2 -

vas instalaciones sobre el muelle frente a su planta en Haina, y ampl iar 
la eficiencia en la carga de los fertilizantes en sacos y a granel , por 
medios mecanizados , destinados a la exi;:ortaci6n • 

Espero , pues, que los señores legisladores, impartirán 

su voto aprobatorio al contrato que ranito a su consideraci6n . 

.n..Ll'TTI">~ ~ 

' Joaquín Balaguer . 

-



CONTRATO 

ENTRE: 
~ 

M SlNADO 
PV l ADO'Al"-11..ANA 

EL ESTADO DOMINICANO , rep~~sentado por el Secretario de Estado 

de Industria y Comercio, DOCTOR VICTOR GOMEZ BERGES , dominicano, mayor 

de edad , casado , provisto de la Cédula de Identificación Personal 

Núm . 34687 , Serie 54 , quien actúa en vir tud del Poder Especial de 

fecha 12 de Julio de 1978 , conferídole por el Excelentísimo Señor 

Presidente de la República , de una parte , quien en lo adelante y para 

los fines y consecuencias de este Contrato se denominará EL ESTADO ; y 

FERTILIZANTES SANTO DOMINGO , C. POR A . (FERSAN) , compañía por 

acciones organiz~da de acuerdo con las leyes de la República Dominicana , 

con su domicilio y asiento social principal en el edificio FERSAN si­

tuado en la Avenida John F . Kennedy de esta ciudad , representada por 

su Presidente , señor FERNANDO VIYELLA , de nacionalidad mexicana , mayor 

de edad , casado , industrial , de este domicilio y residencia , portador 

de la cédula de identificación personal No. 56283 , Serie 1ra., con sello 

e.Rentas Internas hábil para el cursante año fiscal , de la otra parte , 

uien en lo adelante , para los fines y consecuencias de este Contrato , 

se denominará LA COMP.Af:lIA ; 

POR CUANTO : Mediante contratos de fechas 13 de Agosto de 1965 y 

13 de Mayo de l976 , publicados respectivamente en las Gacetas Oficiales 

Nos . 8974 del 8 de Marzo de 1966 y 9412 del 9 de Oct ubre de 1976 , pacta­

dos entre el ESTADO DOMINICANO y FERTILIZANTES SANTO DOMINGO , C . POR A. 

(FERSAN) , ésta última instaló y opera en el puerto de Haina , Distrito 

Nacional, una industria destinada a la elaboración de abonos químicos , 

con capacidad de producción anual de más de cien mil (100,000) toneladas, 

POR CUANTO.: Desae la existencia de los citados contratos LA COM­

P.Af:lIA ha venido ampliando sus instalac iones construyendo nuevos almacene! 

para materias primas a _ granel , para fórmulas de fertilizan t es terminados 

en Haina y almacenes para centros de distribución de fertilizantes en la! 

principales zonas de consumo del país, . en interés de mejorar los servi­

cios y precios a los agricultores; 

POR CUANTO: Desde Mayo del año 1977 LA COMP.Af:lIA ha iniciado la 

" 
conquista de mercados en el exterior , habiendo logrado exportaciones de 

interés para el país con perspe ctivas de incrementar estas exportaciones 

a nuevas áreas ; 
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POR CUANTO: Resulta ú til y conveniente para la economia nacional 

el increment o en las exportaciones de fertilizantes , para lo cual LA 

COMPA~IA necesit a construi r nuevas instalaciones sobre el muelle frente 

a su planta en Haina, margen oriental, para ampliar la eficiencia en la 

carga de los fertilizantes en sacos y a granel , por medios mecanizados, 

destinados a la exportación ; 

POR CUANTO : Para la obtención de los fines arriba indicados, 

es necesario que se otorgue a LA COMPA~IA el uso de dicho muelle por 

l0 años , conforme los términos que más abajo se estipulan ; 

POR CUANTO : Queda .. - entendido que LA COMPAÑIA cubrirá los gastos 

de mantenimiento de la mencionada porción de muelle durante la vigencia 

del presente contrato ; 

POR CUANTO : El Estado Dominicano ha liberado a otras entidades 

de indole similar a LA COMPAÑIA. del pago de los servicios de arrimo en 

la importación y exportación de materias primas y de productos termina­

os , cuando la carga o descarga de los productos se realicen por medios 

canizados y que los gastos de carga, descarga y de transportación 

corran por cuenta de las entidades ; 

POR CUANTO: El Estado Dominicano ha otorgado a otras entidades 

de índole similar a LA COMPA~IA franquicias y autorizaciones para que 

puedan operar y tener acceso a un sistema de telecomunicaciones del 

tipo radio-teléfono o de cualquier otro equivalente que le permita 

mantener enlace adecuado entre sus fábricas y sus oficinas locales 

dentro del territorio nacional y unidades de transporte de sus empleados 

y sus agrónomos ; 

POR TANTO: En el entendido de que el preámbulo que antecede 

forma parte del dispositivo de este Contrato, las partes que lo suscriben: 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE : 

ARTICULO PRIMERO: Cuando LA COMPAÑIA proceda a la exportación 

por la via marítima de productos elaborados , mezclados o de materias 

primas provenientes de sus pl·antas procesador as, siempre y cuando se 

realice mediante el sistema de carga por medio de cintas mecánicas , de 

succión , grúas o cualquier sistema mixto , manual o mecanizado y cuyos 

gastos de carga como de transpor tación sean cubiertos por la empresa 
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beneficiaria, no estará obligada al p~go de los,' servicios de arrimo. 

La exenci6n del pago del servicio de arrimo, en los casos anteriormente 

señalados tendrá una duración de diez (10) años, e~ectivos a partir 

de la promulgación por el Poder Ej ecutivo de la Resoluci6n del Congreso 

Nacional que apruebe el presente ; contrato ; 

ARTICULO SEGUNDO: LA COMPA~IA gozará durante el término de 

diez (10) años , efectivos a partir de la promulgación por e l Poder Eje­

cutivo de la Resolución del Congreso Nacional que apruebe este contrato , 

de la e xenci6n de todo impuesto , derecho , contribución o tasa en dinero 

o en naturaleza y · de toda otra obligación impositiva de carácter fiscal 

o municipal o de cualquiera ,otra entidad gubernativa , existentes ahora 

o que en lo sucesivo fueren establecidos , que incidan o recaigan sobre 

el uso para las operaciones que realice LA COMPA~IA en la señalada por-

ción del muelle . Queda entendido que los gastos de mantenimie nto de la 

dicha porción del muelle corren por cuenta de LA COMPA~IA; 

ARTICULO TERCERO : LA COMPAAIA gozará durante e l término de 

(10) años , efectivos a partir de la promulgación por el Poder Eje-

de la Resolución del Congreso Nacional que apruebe este contrato , 

de las franquicias y autorizaciones que fueren necesarias para operar o 

tener acceso a un sistema de te l ecomunicaciones del tipo de radio- te l éfono 

o de cualquier otro equivalente q ue le permita mantener e n laces adecua­

dos entre su fábrica y sus oficinas locales en el territorio nacional , 

as í como entre las unidades de transporte de sus empleados y de s us 

agrónomos que prestan servicios gratuitos a los agricultores del paí s ; 

ARTICULO CUARTO: Las partes acuerdan que si EL ESTADO otorga 

en lo sucesivo a otra empresa o persona una concesión de la índole si­

milar a la presente en condiciones más favorables , LA COMPAí>)IA adquirirá 

automáticamenteH los mismos derechos y privilegios que le otorguen a los 

nuevos concesionarios durante el período d e vigencia d e este contrato; 

ARTICULO QUINTO: LA COMPAAIA podrá traspasar este Contrato a 

cualquier persona o empresa industrial o comercial , n a cional o extran­

j e ra, previa autorización del Estado, al través del Poder Ejecutivo . 

En ningún caso dicho traspaso podrá hacerse a gobierno o corporaci6n 

de de recho público extranjero ; 
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ARTICULO SEXTO ; LA COMPAAIA podrá entra~ en sociedad con 

cualquier persona jurídica o e mpresa comercial dominicana; 

ARTICULO SEPTIMO ; El presente Contrato será sometido a la 

aprobaci6n del Co ngreso Nacional de la República Dominicana y será 

vál i do Y e fectivo tan p r onto como el Poder E jecutivo promulgue la 

Resolución correspondiente . 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y 

efecto , uno para cada una de las partes t con ratantes , a lostrece 

i13) días del mes de Julio del año mil novecientos setenta 

y ocho (1978) . -

NICANO : POR TES SANT \~MINGO , CXA : 

~ LA ~ 

• A. V. H.AYDE CO TIN CURIEL, Abogado Notario lico , de l os del 

n rn o del Distrito Naciona, CERTIFICO y DOY PB: que por ante COl'Dpa­

recieron l.os sef'tores DR. VIC'l'OR GOMEZ BERGES , Se cretario de Est: do de -

Industria y Comercio y el seor FERNANOO VIYELLA, Presid te de la f ir­

rna FERT!LIZMn~ SAl"TO DOMINGO , C • • ()R A. , cuyas generales antec eden y 

quienes voluntariament e y en mi presencia uscrib ieron e l presente do~ 

mento , declar co,ne bajo 1 f del juramento que l as f i rraa pueatas r 

e llo son las mi smas que acosturnbran a usar en todos l o s actos de u v,!. 

d , por lo cual debe sele antera f y cr6dito. 

En Santo DoTDingo , Distrito N cional , Caoi tal de l Re lic Do'Tlinicana , 

a los trece (!3) as del ,ne de julio del año mil noveciento s setenta 

y ocho ( 1978) . 

(L✓ 
Aboga 

N CURIEL, 

ªº· 

.,., 
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